
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

ANAM / Lineamientos para la Infraestructura, el Control, 
Vigilancia y Seguridad (Puertos Aéreos Internacionales, 

Fronterizos y Marítimos de Altura) 
 

 
La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer el 
27 de octubre de 2022, a través de su página de internet 
www.anam.gob.mx, el boletín 033/2022 que contiene los lineamientos 
para la Infraestructura, Control, Vigilancia y Seguridad, así como 
Recomendaciones Tecnológicas respecto a las Cámaras de Circuito 
Cerrado de Televisión para los establecimientos que tengan como 
finalidad la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales 
en Puertos Aéreos Internacionales, Fronterizos y Marítimos de Altura. 

 
Los lineamientos mencionados tienen como objetivo establecer los 
requisitos mínimos necesarios que deberán cumplir los interesados en 
obtener la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I, de la 
Ley Aduanera, mismos que entrarán en vigor a partir de la fecha de 
publicación del citado boletín. 
 
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://anam.gob.mx/boletin-033-2021/ 
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